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TITULACION  PLAN DE ESTUDIOS  CURSO ACADÉMICO 
VETERINARIA  2010  2014‐2015 

 
TITULO DE LA ASIGNATURA  PRÁCTICAS EXTERNAS 
SUBJECT  EXTERNAL PRACTICE 
 
CODIGO GEA  803831 
CARÁCTER (BASICA, 
OBLIGATORIA, OPTATIVA..) 

OBLIGATORIA 

DURACIÓN (Anual‐Semestral)  SEMESTRAL 
 
FACULTAD  VETERINARIA   
DPTO. RESPONSABLE  Comisión de Prácticas 

Externas del Grado en 
Veterinaria. Facultad de 
Veterinaria.  

 

CURSO  5º   
SEMESTRE/S  10º   
PLAZAS OFERTADAS  
(si procede) 

   

                            
  CRÉDITOS ECTS 
TEORÍA   
PRÁCTICAS  3 
SEMINARIOS   
TRABAJOS DIRIGIDOS   
TUTORÍAS   
EXÁMENES   
                          
  NOMBRE  E‐MAIL 
COORDINADOR  La gestión de la asignatura 

dependerá de la  Comisión de 
Prácticas Académicas Externas 
del Grado en Veterinaria, siendo 
su coordinador Ángel Sainz 
Rodríguez 

angelehr@vet.ucm.es 
 

PROFESORES 
Todos los profesores que 
imparten docencia en el Grado 
en Veterinaria 

 

 
 
BREVE DESCRIPTOR 
La asignatura “Prácticas externas” permitirá al estudiante la aplicación 
práctica de sus conocimientos en un ambiente profesional, constituyendo 
una preparación para su inmersión en el ámbito profesional y en el 
mercado laboral. 
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REQUISITOS Y CONOCIMIENTOS PREVIOS RECOMENDADOS 
Haber superado el 70 % de los créditos del Grado. 
 
OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 
El objetivo principal de la asignatura es aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en la formación académica del alumno, 
favoreciendo la adquisición de competencias que preparen para el ejercicio 
de actividades profesionales y faciliten la búsqueda de empleo. 
Con la realización de las Prácticas Externas, en general, se pretenden 
alcanzar los siguientes fines: 

a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando 
su aprendizaje teórico y práctico. 

b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la 
realidad profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando 
y aplicando los conocimientos adquiridos. 

c) Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, 
personales y participativas. 

d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el 
mercado de trabajo y mejore su empleabilidad futura. 

e) Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el 
emprendimiento. 
 
GENERAL OBJECTIVES OF THIS SUBJECT 

The main objective of the course is to implement and supplement the 
knowledge acquired in the academic training of students, encouraging the 
acquisition of skills to prepare for the exercise of professional activities and 
facilitate the job search.  
The specific goals of the External Practice are:  
a) To contribute to the integral formation of students supplementing their 
theoretical and practical learning.  
b) To facilitate knowledge of the methodology appropriate to the 
professional reality in which students must operate, comparing and 
applying the acquired knowledge work.  
c) To promote the development of technical, methodological, personal and 
participatory skills.  
d) To get practical experience to facilitate insertion into the labor market 
and improve their future employability.  
e) To promote the values of innovation, creativity and entrepreneurship. 
 
PROGRAMA TEÓRICO PRÁCTICO 
De acuerdo con la memoria verificada del Grado en Veterinaria, las 
prácticas externas podrán realizarse en cualquier empresa, clínica, hospital 
veterinario, institución académica, científica o de la administración, 
relacionadas con la Veterinaria, y permitirán al estudiante la aplicación 
práctica de sus conocimientos en un ambiente profesional, constituyendo 
una preparación para su inmersión en el ámbito profesional y en el 
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mercado laboral. Las “Prácticas Externas” curriculares no se podrán realizar 
en centros o estructuras directamente relacionadas con la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad Complutense de Madrid. 
Las  prácticas sólo podrán realizarse en entidades con las que exista 
convenio de colaboración con la UCM para tal fin. En el caso de entidades 
con las que no exista un convenio firmado y en las que el estudiante, de 
modo proactivo, decida realizar prácticas, la Comisión de Prácticas 
Externas procederá a iniciar los trámites oportunos para establecer el 
correspondiente convenio. Los alumnos que hayan promovido y contribuido 
al establecimiento del convenio con una determinada entidad realizarán las 
prácticas en ella, si así lo desean, en primera estancia.   
Teniendo en cuenta la presencialidad de la asignatura, el alumno deberá 
realizar un mínimo de 60 horas de prácticas.  
 
METODO DOCENTE 
Los horarios de realización de las prácticas externas se establecerán de 
acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades de la 
entidad colaboradora. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la 
actividad académica, formativa, de representación y participación 
desarrollada por el estudiante en la universidad. 
El alumno contará con un tutor académico interno y un tutor externo (de la 
entidad colaboradora).  
El tutor externo designado por la entidad colaboradora deberá ser una 
persona cualificada de la institución donde se realicen las prácticas, 
vinculado a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos 
necesarios para realizar una tutela efectiva. No podrán ejercer en ningún 
caso como tutores externos personas con relación contractual con la 
Universidad Complutense de Madrid.  
El tutor interno será elegido entre los profesores con docencia en la 
Titulación. 
Tras la realización de las Prácticas Externas, el alumno deberá elaborar una 
memoria sobre las actividades realizadas siguiendo el manual de estilo 
diseñado para tal fin por la Comisión de Prácticas Externas. Para la 
realización de esta memoria contará con el asesoramiento y supervisión del 
tutor interno. La gestión de las prácticas externas dependerá de la 
Comisión de Prácticas Externas del Grado en Veterinaria. 
En relación con las Prácticas Externas, el alumno deberá: 
1. Entregar el impreso de solicitud de prácticas externas. En el caso de 
las prácticas curriculares, dicho impreso deberá ser entregado en el plazo 
indicado por la Comisión de Prácticas Externas del Grado en Veterinaria. 
2. Aceptar las condiciones establecidas en el convenio firmado con la 
institución en la que desarrollará las prácticas externas, incluyendo las 
relativas a la cobertura del Seguro Escolar para menores de 28 años y 
dentro del territorio nacional. 
3. Cumplir el periodo y horario de prácticas establecido.  
4. Cumplir con las normas de régimen interno de la entidad en la que 
realice las prácticas. 
5. Seguir las instrucciones que reciba del tutor externo y adoptar una 
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actitud positiva, tanto en lo que se refiere al régimen general de trabajo 
como a las tareas concretas que le sean encomendadas.  
6. Guardar secreto profesional de las actividades realizadas, tanto 
durante su estancia como una vez finalizada ésta. 
7. Mantener contacto con el tutor de la entidad colaboradora y con el 
tutor académico en la forma que se establezca.  
8. Elaborar una memoria sobre las actividades realizadas siguiendo el 
manual de estilo diseñado para tal fin. Para la realización de esta memoria 
contará con el asesoramiento y supervisión del tutor interno. 
9. Entregar la Memoria de “Prácticas Externas” al tutor interno, dentro 
de los plazos establecidos por la Comisión de Prácticas Externas del Grado, 
para su evaluación y calificación. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
De acuerdo con el documento de Verificación del Grado en Veterinaria, el 
sistema de evaluación y calificación de la asignatura “Prácticas Externas” 
tendrá en cuenta tres aspectos:  

1) Evaluación continuada, en la que se valorará la actividad 
desarrollada en la entidad externa e implicación del alumno en las 
distintas actividades formativas. El seguimiento de los progresos 
podrá realizarse mediante las tutorías. Esta valoración será realizada 
por el Tutor Interno. 

2) Memoria de prácticas, realizada por el alumno y entregada al Tutor 
Interno al concluir las prácticas. Dicha Memoria será evaluada tanto 
por el Tutor Interno como por la Comisión de Prácticas Externas.  

3) Evaluación del trabajo desarrollado por los alumnos durante su 
periodo de prácticas. Se realizará por el Tutor Externo del trabajo 
mediante un pequeño informe estandarizado. Para ello, la Comisión 
de Prácticas Externas facilitará al Tutor un documento e 
instrucciones para su realización. En este informe se recogerá el 
número de horas realizadas y en él podrán valorarse distintos 
aspectos relacionados con la adquisición de competencias 
profesionales y aptitudes del alumno. Este informe será remitido a la 
Comisión de Prácticas Externas. 

 
Una vez finalizadas las prácticas y entregada la memoria final, el tutor 
interno evaluará al alumno de acuerdo a la memoria presentada, a las 
actividades realizadas en las prácticas externas y a la información 
transmitida por el tutor de la empresa. El grado de adquisición de las 
competencias reseñadas en el documento e verificación de ANECA deberá 
ser reflejado en el informe de valoración del tutor interno que se remitirá a 
la Comisión de Prácticas Externas.  
 
Una vez tenidos en cuenta los diferentes informes, la Comisión de Prácticas 
Externas se responsabilizará de la evaluación de los alumnos matriculados 
en la asignatura.  
 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
La información contenida en la ficha docente es un extracto de la 
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Normativa de Prácticas Externas aprobada por Junta de Facultad con 
fecha……Tanto la Normativa completa como todos los anexos y documentos 
relacionados con esta asignatura estarán a disposición del estudiante en el 
Campus Virtual de la asignatura. 
 
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA RECOMENDADA 
Reglamento de Trabajo Fin de Grado en Veterinaria de la Universidad 
Complutense de Madrid. Campus Virtual de la asignatura. Página web de la 
Facultad de Veterinaria. 

 
 




